
Año de la unidad, lapazy el desarrollo"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 086.2023-MDN.LM/A

Ninabamba, 08 de junio de 2023

VISTO:

EL lnforme N'145-2023-MDN-LM-SGDSSPffALG, de fecha 08 de junio de 2Q23, proveniente del
Subgerencia de Desarrollo Social, lnforme N" 106-2023-MDN-LM/Gfvl/lSG, de fecha 0B de junio de 2023,
mediante elcual remite el gerente municipal para su aprobación el reglamento de la lnstancia de Articulación
Local- (lAL), y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194 y 195 de la Constitución Politica del Perú las Municipalidades
tienen competencias, entre otras, para organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales, es
de su responsabilidad planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones y ejecutar los planes y
programas correspondientes y el Articulo 197 precisa que las municipalidades promueven, apoyan y
reglamentan la participación vecinal en el desanollo local.

Que, según los Artículos ll y lX del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972
las Municipalidades como órganos de gobierno local, gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, y, el proceso de planeación local es integral, permanente y parlicipativo,

articulando a las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen políticas públicas a nivel
local, teniendo en cuenta las competencias y funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas
por las municipalidades provinciales y distritales;

Que, mediante el artículo 73 de la Ley No 27972, reconoce que las municipalidades gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, para promover el desarrollo integral y
viabilizar el crecimiento económico y social, y que las municipalidades ejercen funciones específicas, con
carácter exclusivo o compartido, en las materias Educación, Salud, Programas Sociales, Defensa y

Promoción de Derechos Ciudadanos, entre otros;

Que, de conformidad con los numerales 2.5 y 2.6 del inciso 2 del Arlículo B0 de la Ley No 27972 antes
citada, se señala que las municipalidades, en materia de Saneamiento, Salubridad y Salud, ejercen la función
de gestionar la atención primaria de salud; asi como realizar campañas locales sobre medicina preventiva,
primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis;

Que, la atención de la primera infancia es una política de Estado que compromete a todas las
instituciones públicas de nuestra localidad, con participación de las instituciones públicas que tienen
intervenciones en el tema, la sociedad civil y el sector privado según competencias; con la intención de
efectivizar resultados a corto, mediano y largo plazo que impacten sobre la calidad de vida de la población;
garantizando la protección, defensa y promoción de los derechos de los niños y niñas como personas y
ciudadanos plenos;

Que, en maleria de servicios sociales locales, Administrar, organizar y ejecutar los programas locales
de lucha contra la pobreza y desanollo social. Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de
asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la
población. Eslablecer canales de concertación entre los vecinos y los programas sociales;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2022-MlDlS, se aprueba la Política Nacional de Desanollo e
lnclusión Social al 2030 (PNDIS), la cual plantea los |ineamientos, estrategias y servicios para lograr el
desanollo e inclusión social de las personas en situación de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde la
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infancia hasta la vejez, considerando sus entornos y diversos enfoques transversales, especialmente los de
derechos humanos y desarrollo humano. Entre los objetivos prioritarios de la PNDIS al 2030, se busca mejorar

el desanollo infantil temprano; mejorar el desarrollo físico, cognitivo y socioemocional de niñas, niños y

adolescenles; incrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos; mejorar la
calidad de vida de las personas adultas mayores y mejorar las condiciones del entorno de la población para

asegurar su inclusión social;

Que mediante Decreto Supremo N'008-2016-MlDlS, aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de
Desarrollo e lnclusión Social (SINADIS) que orienta los mecanismos de coordinación y articulacíón para el

cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado, destinada a reducir la pobreza,

las desigualdades, las vulnerabilidades y los riesgos sociales;

Que, mediante Decreto §upremo N" 010-2016-MlDl§ que aprueba los Lineamientos "Primero la
lnfancia", en el marco de la Política de Desarrollo e lnclusión Social, a través de la cual se precisan acciones

estratégicas para la gestión articulada intersectorial e intergubernamental con el objeto de promover el

desanollo infantiltemprano; sustentado en la Estrategia Nacionalde Desanollo e lnclusión Social"lncluir para

Crece/ creado por Decreto Supremo No 008-2013-MlDlS;

Que, mediante Decreto Supremo N' 003-2019-MlDlS, se aprueba la Estrategia de Gestión Territorial
"Primero la lnfancia", con el propósito de efectivizar, con carácter de prioridad, el acceso al Paquete lntegrado

de servicios priorizados, que contribuyen aldesarrollo de las niñas y los niños desde la gestación hasta los 5
años de edad, a través de la gestión articulada de las entidades que conforman el Gobierno Nacional,
Regionaly Local;

Que, mediante Decreto Supremo N'026-2020-SA, aprueba la Política Nacional Multisectorialde Salud al
2030'Perú, País saludable", la cual tiene como objetivo prioritario mejorar los hábitos, conductas y estilos de
vida saludables de la población, asegurar el acceso a servicios integrales de salud de calidad y oportunos a la
población y mejorar las condiciones de vida de la población que generan vulnerabilidad y riesgos en la salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 249-2017lMlNSA, se aprueba el "Plan Nacional para la

Reducción y Control de la Anemia Matemo lnfantil y la Desnutrición Crónica lnfantil en el Perú: 2017-2021;
cuya finalidad es contribuir a mejorar el estado de salud y desanollo, prioritariamente en la población matemo

infantil, como inversión pública en el capital humano, pana pennitir el progreso económico y social de todos los
peruanos, con inclusión y equidad social;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 366-2017/MINSA, que aprueba los Lineamientos de Política de

Promoción de la Salud en el Perú, con la finalidad de contribuir a la mejora de la salud pública del país,

mediante las 4 lineamientos: La salud como eje fundamental e integrador de todas las políticas públicas; la

persona, la familia y la comunidad como el centro de la gestión territorial en salud; Abordaje de los
determinantes sociales de la salud para el ciene de brechas de inequidad en salud; empoderamiento y
participación social en salud;

Que, mediante la Resolución Ministerial N" 306-2020-M|NSA, aprueba la Norma Técnica de Salud
N"160-MINS¡ü202O/DGAIN "Norma Técnica de Salud para la adecuación de la Organización de los servicios
de salud con énfasis en el primer nivelde atención de salud frente a la pandemia por COVID-I9";

"Qumbo al besarrallo"
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Que, mediante Ordenanza RegionalN" 021-2016-GRAICR, aprueba la creación de la Estrategia Regional
de Desar¡ollo Social "lncluir para Creced Ayacucho, con el objetivo de cenar brechas existentes entre la
población más pobre y vulnerable, mediante intervenciones articuladas y coordinadas de todos los seclores y
niveles de gobierno;

Que, mediante la Ordenanza Regional N" 006-2017-GRIüCR, que declara prioridad pública a la Lucha
contra la Anemia y Desnutrición Crónica en niños menores de 5 años y a ia Gestión Tenitorial, como estrategia
regional de articulación intergubernamental e intersectorial con abordaje de determinantes sociales en la

Región Ayacucho;

En uso

Ley Orgán

contenidas en el inciso B) del artículo 9o, asícomo el artículo 40' de la Ley N"27972,

DE LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCRT OEI

Distrito de Ni el marco de la Gestión TerritorialLocalcon enfoque en determinantes sociales, con
la finalidad de salud de los pobladores del Distrito de Ninabamba, Región Ayacucho

lmagen lnstitucional de Ia municipalidad
distrital de Ninabamba, la el portal institucionalde nuestra entidad

ARTICULO TERCERO. . NOTI de Alcaldia a la lnstancia de Articulación

Local del distrito de Ninabamba, y Oficinas de la Municipalidad Distrital de Ninabamba.

REG|STRESE, CoMUNiQUE§E, cÚtUPLASE Y ARCH|VESE.

Miguel Argumedo
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